
Expediente: STACRUZMUDELA2021/1184

COMUNICACIÓN ADMINISTRATIVA
ELECTRÓNICA

Nº 7.- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIOS DE CEMENTERIO
MUNICIPAL

Artículo 1º. Fundamento legal

El Cementerio de Santa Cruz de Mudela es de propiedad municipal, bien de dominio público adscrito a un
servicio público y, por tanto, no existe una propiedad privada sobre nichos o sepulturas sino que el titular
del derecho funerario adquiere un derecho administrativo por vía de concesión administrativa otorgada por
la Administración Municipal. 

No obstante,  la concesión de los derechos funerarios es un mecanismo jurídico en virtud del cual se
permite al  titular  de un enterramiento la facultad de conservar  los restos de sus familiares por  tiempo
determinado (como máximo 75 años) en el lugar donde descansan, mecanismo este al que puede acudir
el Ayuntamiento en virtud de las potestades de organización del servicio funerario que le otorga el Decreto 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales, este  Ayuntamiento  establece  la  tasa  por  servicios  de
cementerio municipal, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido
en el artículo 58 del TRLHL.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios del cementerio municipal:

1. Asignación  de  derecho  funerario  sobre  espacios  para  enterramiento,  de  unidades  de
enterramiento, sepulturas, nichos,, columbario etc Abarcando este derecho al de construcción de
fosa ,  colocación de lápidas y su mantenimiento y conservación

2. Servicios de cementerio como, inhumación, y exhumación  de cadáveres,  reducción de restos ,
y  cualesquiera  otros  que,  de  conformidad  con  lo  prevenido  en  el  Reglamento  de  Policía
Mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte 

Son sujetos pasivos contribuyentes  los  solicitantes  de la  concesión de la  autorización o  de  la
prestación del servicio y en su caso, los titulares de la autorización concedida.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 2º. Hecho Imponible

Articulo 3.- Sujetos pasivos

Artículo 4º. Responsables
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1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto

pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 8.1 y 39 de la Ley General
Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos,
interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y  entidades  en  general  en  los
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Sólo se reconocerán los beneficios fiscales que se determinen mediante ley o tratado
 internacional.

Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinadas en la siguiente tarifa:

I.- POR DERECHOS FUNERARIOS 

1.-TASA POR  ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS POR TIEMPO DETERMINADO*
EN LOS PATIOS SAN ANTONIO, SAN PEDRO Y PATIO EVANGÉLICO

Por sepultura en suelo comun y cuerpo 22 €

Sepulturas  de  párvulos,  fetos  y  miembros
corporales

6,30 €

  

   * de al menos cinco años a contar desde la fecha de enterramiento

2.-TASA POR  ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS  A PERPETUIDAD EN  EL
PATIO DE SANTA MARIA

Por  Columbario 200 €

3.-TASA POR  ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS A PERPETUIDAD EN  EL PATIO
DE Nª SRA. DE LA ALMUDENA

Unidad de enterramiento (suelo) de  3 m2 con obligación de realizar la
fosa dentro de los tres meses siguientes al de la formalización de la
concesión

300 €

Nichos* para su uso inmediato (muerte cierta) 450 €

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 5º. Bonificaciones y exenciones
Artículo 5º. Bonificaciones y exenciones

Artículo 6. Tarifa
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*El Ayuntamiento siempre se reservará al menos 20 nichos para su disposición en casos de
urgencia

4.-TASA POR ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS A PERPETUIDAD   EN EL
PATIO SAN JOAQUÍN

Por sepultura 300 €

Por nicho 450 €

Por Columbario 200 €

TASA POR ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS  TEMPORAL EN EL PATIO SAN
JOAQUÍN (máximo 5 años desde la fecha de enterramiento)

Por sepultura temporal por cuerpo 22  €

5.-TASA POR  ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS A PERPETUIDAD EN  EL PATIO
DE SAN LUIS*

Sepultura ya construida para dos cuerpos 950  €

Sepultura ya construida para tres cuerpos 1.250 €

*En cuanto al Patio de San Luis o cualquier otros, sobre  las sepulturas construidas  por el Ayuntamiento
solo se podrán adquirir derechos funerarios , cuando sean de necesidad   inmediata y urgente  por haber
acaecido el hecho de la defunción.

6.-TASA POR  ASIGNACIÓN DE DERECHOS FUNERARIOS A PERPETUIDAD EN  EL PATIO
DE SANTA ELENA

Terrenos para construcción de panteones o mausoleos por m2 305  €/m2 €

Notas comunes para el Epígrafe I:
1.- El derecho funerario nunca conlleva la propiedad privada de la unidad de enterramiento, por lo que una
vez que el mismo se extinga por cualquier causa, esta revierte en el Ayuntamiento.
2.- Los derechos funerarios no se pueden otorgar por tiempo indefinido ya que el plazo máximo legal para
las concesiones es de setenta y cinco años, salvo que la Normativa especial señale otro menor, Cuando se
habla de “a perpetuidad” se debe entender como el tiempo máximo legal.
3.- En los enterramiento de carácter TEMPORAL, a petición del titular, el Ayuntamiento puede autorizar la
prorroga del derecho funerario, por idéntico plazo al inicial, sin coste alguno.
4.- Una misma persona, puede ser titular de mas de un derecho funerario
5.-Los titulares de los derechos funerarios, tienen el deber y la obligación de mantener las fosas, sepulturas,
panteones, mausoleos, nichos etc. en las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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II.- TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CEMENTERIO:

TASA POR  PRESTACIÓN DE SERVICIO DE  CEMENTERIO
Cadáver Restos y cenizas

Inhumación en sepultura o nicho/por cuerpo 22,00 8,00
Exhumación en sepultura o nicho/por cuerpo 22,00 8,00
Exhumación  de  restos  para  su  reducción  y
reinhumación en la misma sepultura o nicho

8,00

Notas al epígrafe II:
1.-Cuando se trate de la inhumación de fetos dentro del mismo féretro ocupado por el cadáver de la madre,
se satisfarán los derechos correspondientes a una sola inhumación.
2.-Los restos de cadáveres inhumados en cualquier clase de sepultura podrán pasar al columbario, si así lo
solicitan  los  interesados,  sin  pago  de  derechos  de  ninguna  clase,  siempre  que  la  sepultura  quede
completamente libre,  efectuándose todas las operaciones por cuenta del  Ayuntamiento y  revertiendo la
sepultura desocupada a favor del Ayuntamiento.
3.-Todas  las  operaciones  de  inhumación  y  exhumación  serán  realizadas  por  el  Servicio  Municipal  del
Cementerio,  en  horario  de  trabajo,  previa  justificación  documental  de  la  obtención  de  la  autorización
municipal y el abono de las cantidades de las tarifas de la presente ordenanza 
4.- La reducción de restos es el servicio que comprende las operaciones necesarias para que  el cadáver
que por el paso del tiempo  se ha  transformado en  restos cadavéricos,  se saque del ataúd o de lo que
quede del mismo, introduciéndose en  una bolsa, saca o caja al efecto, permaneciendo  como tal en la
unidad de enterramiento, pero que ya no computa como cuerpo  a efectos de ocupación de la misma. 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los servicios
sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de
aquellos.

Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate

al Servicio correspondiente.

Para la  construcción de mausoleos y panteones se requiere de forma previa la obtención de
licencia municipal de obras, para lo que junto a la solicitud de la misma, se deberá  acompañar el
correspondiente proyecto y/o  memoria firmado por técnico competente.

Cada servicio de los que esta Ordenanza Fiscal contiene,  será objeto de liquidación individual
y autónoma, y serán abonados en el momento de la solicitud de los mismos.

El personal del Ayuntamiento adscrito al Cementerio municipal, no podrá prestar ningún tipo de
servicio particular, como por ejemplo mantenimiento y limpieza  de fosas, retirada de flores etc,  y por
ello no podrá recibir en ningún caso prestación económica fuera de sus retribuciones legales.  

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 8. Gestión

Artículo 7. Devengo

Artículo 8. Gestión
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En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

La  presente   Modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  servicio  de
Cementerio, entra en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP nº 54
de 19.03.21) y comenzará a aplicarse a partir de tal publicación, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresas.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Artículo 9º. Infracciones y Sanciones

Disposición final.
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